
Para los padres del pequeño Emilio Martín-Pintado, fallecido tras una reacción adversa a la anestesia, el único consuelo seria recobrar a su hijo.

vo, "al llevar a cabo una conllego a intervenirle, pues Emi
lio Martín-Pintado sufrió una 
fibrilación ventricular -altera
ción del ritmo cardíaco- en la 
fase previa de la anestesia y de 
la que no se le consiguió sacar, 
careciendo la sala de operacio
nes de un desfibrilador, reani
mador mecánico a base de des
cargas eléctricas, el cual debe 
emplearse inmediatamente ante 
una reacción adversa a la anes
tesia como la padecida por el 
niño fallecido.

Asimismo, la jueza ha ab
suelto también a la sociedad 
médica privada Adeslas, a la 
cual pertenecía el niño, y a la 
clínica Nuestra Señora del Ro
sario, ya que ninguna de estas

dos entidades habían sido cita
das como tal al juicio.

Las sanciones monetarias 
impuestas deberán ser abona
das por las compañías de segu
ros Previsión Nacional y Win- 
terthur que responden por el 
anestesista, y la aseguradora 
Schweiz que respalda al Cole
gio Oficial de Médicos de To
ledo.

<S>®<S> IMPRUDENCIAS

La sentencia señala como ne
gligentes tanto las acciones del 
anestesista como las de los res
ponsables de la clínica. El pri
mero, el especialista José Cal

ducta imprudente, conforme a 
las reglas de su arte, cuando 
procedió a anestesiar al menor, 
no sabiendo si tenía a su dispo
sición siquiera un desfibrila
dor, sólo presuponiéndolo". Pa
ra el tribunal, el anestesista 
tenía la obligación de proveer
se de todos los medios que le 
permitieran cumplir sus debe
res profesionales con las ma
yores garantías de éxito y más 
cuando no era la primera vez 
que operaba en este centro y 
podía "haber descubierto con 
anterioridad y a tiempo dicha 
deficiencia". Todo esto no qui
ta que José Calvo, una vez 
presentada la anomalía cardia

ca en el niño al serle adminis
trada la anestesia, "actuase de 
la forma más diligente posible, 
aplicando cuantos medios te
nía a su alcance, salvo el que 
no se preocupo de tener", pues 
como continúa matizando la 
sentencia, "si tampoco hubiera 
llevado a cabo estas conduc
tas, no nos hallaríamos ante 
una imprudencia simple, sino 
ante otra forma de infracción 
penal de mayor reproche cul- 
pabilístico".

La necesidad de aplicar in
mediatamente el reanimador 
eléctrico -un aparato que ape
nas cuesta 200.000 pesetas- 
ante una fibrilación ventricular, 
ha quedado "innegablemente 
acreditada" para la titular del 
Juzgado, tanto con lo dicho en 
el juicio por tres de los cuatro 
peritos forenses que compare
cieron, como con lo estableci
do en el Plan Nacional para la 
difusión y la enseñanza de la 
resucitación cardiovascular; y 
demostrándolo también que al 
acudir otros facultativos al qui
rófano donde estaba el niño pa
ra ayudar, estos requirieron un 
desfibrilador, aunque no apare
ció. Además, nada más llegar 
el pequeño al Hospital público 
Virgen de la Salud, donde fue 
trasladado en una ambulancia, 
lo primero que le aplicaron fue 
esa descarga eléctrica.

Aunque el fallo judicial reco
noce que nunca se podrá llegar 
a saber a ciencia cierta que el 
niño se hubiera salvado de ha
berle aplicado en el acto un 
desfibrilador, también destaca 
que la falta del aparato supuso 
la no aplicación al paciente "de 
todos los medios técnicos co
nocidos y de exigible uso que 
podrían haberle sacado de la 
situación en que se 
encontraba".

En cuanto a la imprudencia 
cometida por los responsables 
de la clínica del Rosario, Blas 
Díaz, Alfredo Castro y Mi
guel Angel Valverde, se señala 
que los tres teniendo compe
tencias directivas, debían haber 
dado las órdenes oportunas pa
ra que el desfibrilador estuviera 
en el quirófano a disposición 
de los profesionales, bien loca- 
lizable y en perfecto estado de 
funcionamiento, tal y como im
pone además la orden de la
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